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  Documento de trabajo presentado por los miembros 
del Grupo de Estados no Alineados Partes en el Tratado 
sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares** 
 
 

1. El Grupo de Estados no Alineados Partes en el Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares reitera su compromiso con lo dispuesto en el 
párrafo 3 del artículo VIII del Tratado, así como su adhesión al consenso alcanzado 
en la Conferencia de Examen del Año 2000 sobre el mejoramiento de la eficacia del 
proceso consolidado de examen del Tratado, incluida la estipulación siguiente 
(véase NPT/CONF.2000/28 (Vol. I, Part. I)): 

  Los Estados partes, recordando el párrafo 4 de la decisión 1 de la 
Conferencia de 1995 de las partes encargada del examen y la prórroga del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, convinieron en que 
el propósito de los dos primeros períodos de sesiones de la Comisión 
Preparatoria sería “examinar los principios, objetivos y medios de fomentar 
la plena aplicación del Tratado, así como su universalidad”. Para facilitar esa 
labor, en cada período de sesiones de la Comisión Preparatoria deberían 
examinarse asuntos sustantivos concretos relacionados con la aplicación del 
Tratado y las decisiones 1 y 2, así como la resolución relativa al Oriente 
Medio aprobada en 1995, y los resultados de las Conferencias de Examen 
subsiguientes, incluidos los acontecimientos que pudieran afectar al 
funcionamiento y el propósito del Tratado. 
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2. El Grupo de Estados no Alineados Partes en el Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares recuerda que, de conformidad con las 
decisiones de 1995 y 2000 sobre el proceso consolidado de examen, el Comité 
Preparatorio de la Conferencia de Examen de 2015 tiene encomendados el mandato 
y las tareas siguientes: 

 a) Examinar asuntos sustantivos concretos relacionados con la aplicación 
del Tratado y las decisiones 1 y 2, así como la resolución relativa al Oriente Medio 
aprobada en 1995, y los resultados de las conferencias de examen subsiguientes, 
incluidos los acontecimientos que pudieran afectar al funcionamiento y el propósito 
del Tratado; 

 b) En su tercer período de sesiones y, si procediese, en el cuarto, el Comité 
Preparatorio, teniendo en cuenta las deliberaciones y los resultados de sus períodos 
de sesiones anteriores, debería hacer todo lo posible por preparar un informe 
consensuado que contuviera recomendaciones dirigidas a la Conferencia de 
Examen; 

 c) Los Estados Partes acordaron que las disposiciones de procedimiento 
para la Conferencia de Examen deberían finalizarse en el último período de sesiones 
del Comité Preparatorio; 

 d) Dado que las garantías de seguridad jurídicamente vinculantes que den 
los cinco Estados poseedores de armas nucleares a los Estados Partes en el Tratado 
No Poseedores de Armas Nucleares fortalecen el régimen de no proliferación 
nuclear, el Comité Preparatorio debería formular recomendaciones sobre esta 
cuestión a la Conferencia de Examen de 2015; 

 e) El Comité Preparatorio recomendaría la creación de órganos subsidiarios 
para cada conferencia de examen en función de los objetivos concretos de esta. 

3. En el contexto de las tareas y mandatos mencionados, el Grupo de Estados no 
Alineados Partes en el Tratado expone lo siguiente: 

 a) Se debería llegar a un acuerdo sobre el programa provisional del Comité 
Preparatorio y la Conferencia de Examen de 2015, que incluyera el tema “Trabajos 
preparatorios del examen del funcionamiento del Tratado de conformidad con el 
párrafo 3 de su artículo VIII, especialmente el examen de los principios, objetivos y 
medios de fomentar la plena aplicación del Tratado, así como su universalidad, 
incluidos asuntos sustantivos concretos relacionados con la aplicación del Tratado y 
las decisiones 1 y 2, así como la resolución relativa al Oriente Medio aprobada en 
1995, y los resultados de la Conferencia del Año 2000 encargada del examen del 
Tratado”, y las “Conclusiones y recomendaciones sobre medidas de seguimiento” 
aprobadas por la Conferencia de Examen de 2010; 

 b) Recordando que en el Documento Final de la Conferencia de Examen del 
Año 2000 se afirma claramente que “en cada período de sesiones” del Comité 
Preparatorio “deberían examinarse asuntos sustantivos concretos relacionados con la 
aplicación del Tratado y las decisiones 1 y 2, así como la resolución relativa al 
Oriente Medio aprobada en 1995, y los resultados de las conferencias de examen 
subsiguientes”, el Grupo de Estados no Alineados Partes en el Tratado considera que 
el presente Comité Preparatorio debería ocuparse de todas las cuestiones de 
procedimiento necesarias para avanzar en su labor, así como de los asuntos 
sustantivos, como se decidió en las conferencias de 1995, 2000 y 2010; 
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 c) Con ese fin, el Comité Preparatorio debería centrarse fundamentalmente 
en el desarme nuclear con objeto de lograr que los Estados den debida cuenta en sus 
informes de los progresos realizados para conseguir el desarme nuclear. En ese 
sentido, el Grupo de Estados no Alineados Partes en el Tratado desea recordar que 
en el Documento Final de la Conferencia de Examen del Año 2000 (véase 
NPT/CONF.2000/28 (Parts I-IV)) se pidió a todos los Estados Partes que, en el 
marco del proceso consolidado de examen del Tratado, presentaran informes 
periódicos relativos a la aplicación del artículo VI y del inciso c) del párrafo 4 de la 
decisión de 1995 sobre los “Principios y objetivos para la no proliferación de las 
armas nucleares y el desarme”. El Grupo recuerda que en la sección B, “Desarme 
nuclear”, de las “Conclusiones y recomendaciones sobre medidas de seguimiento” 
aprobadas por la Conferencia de Examen de 2010, “se insta a los Estados 
poseedores de armas nucleares a que informen de las medidas enunciadas en esa 
sección al Comité Preparatorio en 2014 (véase NPT/CONF.2010/50 (Vol. I)). La 
Conferencia de Examen de 2015 examinará las próximas medidas que han de 
adoptarse para aplicar plenamente lo dispuesto en el artículo VI y hará un balance 
de éstas”. A ese respecto, el Grupo espera que los Estados Partes, en particular los 
Estados poseedores de armas nucleares, presenten informes en cada período de 
sesiones del Comité Preparatorio, incluido el presente, a menos que la Conferencia 
de Examen decida otra cosa. A juicio del Grupo, los informes que se presenten en 
relación con el artículo VI deberían abordar las cuestiones y los principios recogidos 
en las 13 medidas prácticas y los compromisos asumidos en la sección B, “Desarme 
nuclear”, de las “Conclusiones y recomendaciones sobre medidas de seguimiento” 
aprobadas por la Conferencia de Examen de 2010, y deberían incluir información 
concreta y completa sobre cada una de esas medidas prácticas y de seguimiento. En 
los informes se deberían mencionar también, entre otras cosas, las políticas vigentes 
y las intenciones, así como las novedades ocurridas en esos ámbitos;  

 d) El Grupo de Estados no Alineados Partes en el Tratado considera también 
que el Comité Preparatorio debería centrarse fundamentalmente en el Oriente Medio 
y dedicar al tema tiempo suficiente dentro del calendario indicativo y ofrecer a 
todos los oradores la oportunidad de entablar un debate sustantivo. El Grupo 
recuerda además que en el Documento Final de la Conferencia de Examen del Año 
2000 se pidió a todos los Estados Partes en el Tratado, y en particular a los 
poseedores de armas nucleares, a los Estados del Oriente Medio y a otros Estados 
interesados, que, por conducto de la Secretaría de las Naciones Unidas, informaran 
al Presidente de la Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado, así 
como a los Presidentes de las reuniones del Comité Preparatorio que se celebraran 
antes de la Conferencia, acerca de las medidas que hubieran tomado para propiciar 
el establecimiento de una zona libre de armas nucleares en la región y la realización 
de los objetivos y metas de la resolución de 1995 sobre el Oriente Medio. El Grupo 
espera que todos los Estados Partes en el Tratado, en particular los poseedores de 
armas nucleares, presenten informes a este respecto, como se acordó en el 
Documento Final de 2000; 

 e) Además, el Grupo de Estados no Alineados Partes en el Tratado recuerda 
lo dispuesto en la Conferencia de Examen de 2010 en el sentido de que “[L]a 
Conferencia reafirma que todos los Estados partes en el Tratado, en particular los 
Estados poseedores de armas nucleares y los Estados de la región, deben continuar 
informando sobre las medidas adoptadas para aplicar la resolución de 1995, por 
conducto de la Secretaría de las Naciones Unidas, al Presidente de la Conferencia de 
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Examen de 2015, así como a la Presidencia de las reuniones del Comité Preparatorio 
que han de celebrarse antes de la Conferencia” y que “[E]l facilitador presentará 
informes a la Conferencia de Examen de 2015 y las reuniones de su Comité 
Preparatorio”. En consecuencia, el Grupo pone de relieve la importancia de que 
todos los Estados Partes en el Tratado, en particular los copatrocinadores de la 
resolución de 1995, y el facilitador de la Conferencia de 2012 sobre el 
establecimiento en el Oriente Medio de una zona libre de armas nucleares y de todas 
las demás armas de destrucción en masa, presenten los informes solicitados a las 
reuniones en curso y posteriores del Comité Preparatorio y a la Conferencia de 
Examen de 2015, y los insta a que así lo hagan. El Grupo desea hacer referencia a su 
documento de trabajo sobre el tema, titulado “Cuestiones regionales: Oriente 
Medio”, en el que expone su posición sustantiva al respecto; 

 f) El Grupo de Estados no Alineados Partes en el Tratado pide además que se 
concierte un acuerdo sobre la creación de órganos subsidiarios de las comisiones 
principales de la Conferencia de Examen de 2015, que se encargarán de examinar 
cuestiones relacionadas con el desarme nuclear, especialmente las 13 medidas 
prácticas para avanzar de manera sistemática y progresiva en la eliminación de las 
armas nucleares, así como los compromisos asumidos en la sección B, “Desarme 
nuclear”, de las “Conclusiones y recomendaciones sobre medidas de seguimiento” 
aprobadas por la Conferencia de Examen de 2010; la aplicación de la resolución 
relativa al Oriente Medio aprobada por la Conferencia de Examen y Prórroga de 1995 
y las medidas prácticas sobre el Oriente Medio, en particular sobre la aplicación de la 
resolución de 1995 sobre el Oriente Medio, que figuran en las “Conclusiones y 
recomendaciones sobre medidas de seguimiento” aprobadas por la Conferencia de 
Examen del Tratado de 2010; y un instrumento internacional jurídicamente vinculante 
que ofrezca a todos los Estados no poseedores de armas nucleares que son partes en el 
Tratado garantías de seguridad incondicionales contra el empleo o la amenaza del 
empleo de armas nucleares. A este respecto, el Grupo subraya la necesidad de que en 
las reuniones del Comité Preparatorio se sigan asignando períodos de tiempo 
determinados para las deliberaciones sobre el desarme nuclear, la utilización de la 
energía nuclear con fines pacíficos, la aplicación de la resolución de 1995 relativa al 
Oriente Medio y las garantías de seguridad; 

 g) El Grupo de Estados no Alineados Partes en el Tratado pide además al 
Comité Preparatorio y a la Conferencia de Examen de 2015 que: 

 i) Examinen la posibilidad de seguir consolidando o mejorando el proceso 
de examen del Tratado;  

 ii) Sigan reforzando o mejorando el mecanismo ordinario de presentación de 
informes establecido de conformidad con el Documento Final de la 
Conferencia de Examen del Año 2000;  

 iii) Examinen qué medidas y otras actividades se podrían emprender para 
promover la educación relativa al desarme y la no proliferación, haciendo 
referencia en particular al Tratado; y 

 iv) Apoyen la participación de organizaciones no gubernamentales en las 
reuniones del Comité Preparatorio y de la Conferencia de Examen de 2015.  
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4. El Grupo de Estados no Alineados Partes en el Tratado destaca la importancia 
que reviste examinar el funcionamiento del Tratado en el marco de las conferencias 
de examen y, en ese contexto, hace hincapié en que la inserción de la parte relativa 
al examen del Documento Final de la Conferencia de Examen de 2010 como una 
opinión del Presidente de la Conferencia, y no como un texto consensuado, no 
debería considerarse un precedente que deba seguirse en el futuro, sin perjuicio de 
las prerrogativas de la Conferencia de Examen. 

 


